
PROYECTO DE LEY 
 

 Artículo 1°.- Declárase a los efectos previstos en los artículos 1° y 2° de 
la Ley N°18.476, de 3 de Abril de 2009 que las list as o nóminas mencionadas 
en el último de la citados artículos están referidas a las ordenaciones 
correspondientes a cada sistema de suplentes de conformidad con lo 
establecido por la Ley N° 7812, de16 de enero de 19 25, en la redacción dada 
por la Ley N° 17.113, de 9 de junio de 1999. 
  Declárase que en el sistema preferencial de suplentes se cumple con lo 
establecido en los citados artículos, incluyendo integrantes de ambos sexos en 
cada terna sucesiva de la lista o nómina de candidatos, y tratándose del 
sistema de suplentes ordinales, incluyendo dichas ternas en cada una de las 
dos listas o nóminas de candidatos titulares y suplentes. 
 Interprétase a los mismos efectos que en el sistema de suplentes 
respectivos las listas o nóminas de candidatos titulares y las de suplentes son 
independientes unas de otras para la conformación de las ternas pertinentes y 
no pueden considerarse en su conjunto a tales fines. Las ternas integradas por 
candidatos de ambos sexos corresponderán por un lado a la lista de titulares y 
por otro a la de suplentes. 
            El sistema mixto se rige por las reglas del sistema respectivo. 
  
           Artículo 2°.- Interprétase que las ternas de candidatos, titulares y 
suplentes, son las conformadas cada tres candidatos de cada una de las listas 
o nóminas de acuerdo a lo establecido en el artículo 1° de la presente ley. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 El presente proyecto de ley procura que no se desvirtúe el claro 
propósito, espíritu y filosofía de la Ley N°18.476,  de 3 de Abril, de 2009, cuyo 
fundamental objetivo ha sido el de promover cabalmente la participación 
equitativa de ambos sexos en las elecciones a que aquella refiere. 


